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AÑO PROVINCIA CANTON NOTARIA acrO 

2014 13 01 82 P 

FACTURA NÚMERO 005093 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y COMERCIO 

  TE   JULLO CULQUIS.A: 

  

CUANTÍA: 1.000,00 

En la ciudad de Ambato, capital de la provincia de Tunsniahus. Repuolica del A A A ES 
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Encarcado de este caofon, conformes consta da Lo union e ber 
o 

M
A
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D21£-1001-2013, qe recha vente y ties de be puembre cel de ui e 

COMPARECEN. lo: señores: y MENDIETA A!      A Eo   Y SOXALMA, E E 
EA 

ascoreradal de profesion Ingeriara an Gestion Empresarial jortadora (e le esla   

MY VR A A ml , eo REpr 
de codadanta Mutuero Es LEORAKDO MANUEL. 

  

  

SOMNNNS 
Sd 6, on LLO CULQUI ANGEL SALON rusado a 

profesion chofer ptufesional portador de la cedula ue cusadaa Hito 

O 
VOMRIDO:- TRUJILLO CULQUE CECILIA Sax 

- 

  

ud de 
  

INN O 
ocupación rosturera, portadora de la sedula de cursedanis Musacro 150 ESE, 

  

     iSILLO QULQUI JOSE FRANCISCO rif 

  

MA Qro de y 
conductor, patader de la cedula de eudidama Turero ¿Uy o, 

Reauno CULQUI MARCOS VICENTE, sion obrero.    

 



ae LADOS) : SÓ 
portador de la cedula de ciudadama Numero 18040959%8-0;. TRUJILLO 

CULQUI MARÍA CARMELINA, soltera, de ocupación costurera, portadora de 

la cedula de ciudadana Niwnero 1 2020443) 3: A RUILLO CULQUI_ 

MARTHEA FAVIOLA. solteras ocupación quehaceres domésticos, portadora 

de Ja cedola de cindadanía Numero TOVAR; ÍPRUILLO CULQU 

ROSA FELINA, soltera, de ocupación quehaceres domésticos, portadora de la 

cedula de ciudadania niunero 120851 50-k: dos comparecientes ecuatorianos, 

mayores de edad; domicshiados en esta ciudad; legalmente capaces y conocidos 

pos ms de que doy fe; y encontrándose presentes dicen que elevan a escrifma 

publica todo el contenido de Ja minuta que me presentan, que se smserta y cuyo 

tenor literal es el siguiente. SEÑOR NOTARIO PUBLICO: En el Registro de 

v Escráturaz Publicas a su cago, ssrvase incorporar la presente que contiene Ja 

Constitución de una Seriedad Anonima, al tenor de Jas sigujentes clavsulas: 

ans PRIMERA: COMPARECIENTES. Comparecen a Ja celebración de la 

E 2 > presente escritura publica, Jas signtentes personas Uno MENDIETA AMAYA ” 

A 4 

KATIY NORALMA, divorciada; Dos MENESES LEONARDO MANUEL, 

  

casado; Tres). TRUMNLLO CULQUI ANGEL SALOMON, casado; Cuatro) 

  

TRÚMLIO CUL QU CECILIA NARCISA, viuda; Cinco TRUMILO CULQUT 

JOSÉ FRANCISCO, divorciado; Seis), TRUMLLO CULQUI MARCOS 

VICENTE, casado; Side ÍRUMLLO CULQUI MARÍA CARMELINA, soltera; 

Ocbo)Y“TRUMIIO CULOUI MARTHA FAVIOLA, soltera y. Nueve) 

¿TRUFLLO CULQUI ROSA ELINA goltera.! 
DA 

DÁ: DECLARACIÓN. 
    

   Todos Jos comparecientes Se naciona varonana, mayores de edad, 

Y habiles para contratar y obligarse £ domiciliados en el cantón Aghbato, Provincia 

de Tungerabua, Comparecen con el objeto de consbifixr vna Compañía de 

Transporte con laz caracteristicas de Sociedad Anónima, la misma que se regirá 

por das Leyes del Ecuador y por el Estatuto que a continuación se defalía. 

TERCERA: ESTATUTO COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y COMERCIO 

 



  

TRUMLLO CA 

  

QU 5A.- CAPITULO PRIMER i Ad qe 

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO. 

  

PLAZO. La Compañía se denominara” COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y 

COMFRCIO TRUMLLO CULQUI SÁ, y debera realizar todos les arios y 

contratos bajo esa denemanación El deseo prneipal as la Compañía que se 
a 

  2 e 

consfifuye, es en el canton Anota, Prosiarsa ds Timpurabva El plazo de 
o . 

¿duracion de la Compañsa 

  

sa de cneuenta años Qhe > 

    

A 213, ; e contaran a parti de la 

AT a o 

ansenpejón en el Registro Mercantil est > Piazo podra pro oTalze, reducirse. 

disolverse annespadan:s ente cumpliendo para    reguesros dexales 

ay exugidos para el efecto. Arsenlo Dns-OBAETO 

  

MAL. a SAP se    

  

ñedicara exclusivamente al Transporte de Carso 

auerandl 

  

ata: de pozmsones de la Ley Grganica del 

Transito y Segus.dad Vial, 2us Reglamento: y das Discoricionys ape ensitan 

los Organismos compefentes en eta matena Para comido con su objeto 

  

  

    

  

  

Su SL 
qe EC 

social la Compañra podra zuscribor toda elase de conmatos cree SSA 
2? 
SO 

permitidos por la Ley, +elacionado con -1 ebyeto social Armralo Pres. 103 ES” 
E] Ka 
34 

Pesmasos de Operación (que reciba la Companra parada prestacion. del cervaicso de Sa = 3 
E 

: , 2% 
transporte comercial de carga pesada, 2er. l2. compeientez 3 2 e ar Ta 

AS 

E 
organismos de branzato, y do constituyen tiudos de propiedad por con zorcntes QA 

  

cepribles de negociación Árbizula Cuawa! Ls L 

  

aumento o cemda. de umdades, vanación Je 0 ÍB e y A 

Ganso + Transporte Toredre, do efectiaro ¿4 coria 

  

A O 

lavorable de Joz competentes Organismos de Travotol Ayteculo Ciuca - 

  

  sometera a la Ley Organica de Transposte Sen    

  

teslamento:, y. a laz regulaciones que 

  

he esto mans dcares Jos 

cananos comperentes de Transporte Teremme y Tian la Eeis- 51 alado Aroca 

per efecto de la prestación del servicio deberan compr ademas ponnas de 

 



seguridad, higiene, medio ambiente y piros establecidos por otros Organismos,    

  

deberan en forma previa cumplirlas/ Artículo Siete.- CAPITAL SOCIAL.. El 

capital social de la Compañía es de MILDOLARES DE LOS ESTADOS 

AMERICA, divididas en mi) acciones Ordinarias y Nominetivas de    
    

  

1 valor de cada una; dos titulos de las acciones llevarán las firmas 
noo. 

PA dentejó Gerente General ge la Compañia, Artículo Ocha.- El derecho de 

iransfera laz actiopes no admite Jimitación; Jas acciones serán inscritas en el 

- - Í 
libro de Acciones y de Arcionistas, en el que se registraran todas las 

transferencias y modificaciones relativas a la propigdad de estas acciones. 
7 e 

Articulo Nueve.- Cada accion da derecho a voto én proporcion a su valor 

pagado. Es nulo fodo convenio que restrinja Ja libertad de voto de los accionistas 

que fengan derecho a votar. Articulo Diez.- Para proceder al aumento 0 

La tas disminución del capital social, sera necesatia Ja aprobación unanime de la Iunfa 

General de Accionistas, de conformidad con el articulo ciento ochenta y cuatro de 
  

la Ley de Compañas Articulo Once.- En caso de destruccion o pérdida del 

título, a peticion del interesado se procederá a la anulación de estos y a la 

  

expedicion de un nuevo, de confermidad con lo previsto en el arfículo ciento 

noventa y siete de la Ley de Compañíad Articulo Doce.- Se considerara 

propietario de Jas Acciones Nominafjyas Ordinanas a quien aparece como fal en 

el bbro de Acciones y Accionistas La propiedad de las acciones se transferirá 
  

  

  

mediante notaz de cesión que se hara constar en el tiífulo cormespondiente a en 

  

y hoja adherida al mismo, firmado por quien Jo transfiere Artículo Trece.- La 
£ 

¿| Compañía formará va fondo de reserva de conformidad con el articulo doscientos 

| noventa y siete de la Ley de Compañias. Arfiemdo Caforce- Los accionistas 
3 

Ñ 

  

    ochenta y uno de dal ey de Compañias. Se considerara renuncia de este derecho 
    
 



  

  

03 

Sen 2 pillo ue emita dias 

e 

de parte del accionista que no notiíficara 21 des    

upmentas a la publicación por la prensa del aus cvo acnerdo 

  

Areuda Quince.- Mientras no sea cubierto el sembanco por ciento del velar de 

las acciones correspondientes a los aumentos de capuas la Sorredad entregara a 

Jos accionistas solamente el certificado provisional en el que conste el gumero de 

acción    scitas, el valor y el plazo de pago de lamina Arneulo Dieciséis.- 

En cuanto a los derechos, obligaciones y responzabilidades de Jos acciona 

    

estara ado ml puesto en el parafo V, de da sercsom Vi dédo ey de Companyas 

CAPITULO SEGUNDO. RÉGIMEN MNOEMNATIV Y 

ADMINISTRACIÓN DE La COMPAÑÍA. Artículo Diecisiete. La Junta 

  

General formada ef los_accsomstos Jegalmente comvotas reunidos es el 

cigano súpiemo ¿e da compania y, da compana estara admin, tirada pol el 

Presidente y/ Gerente General/ de la miena Los amis odores cam phran son a 1 
' 

  

obligaciones que la ley establece como de 1 ca piidad y 

    

hs e 

  

Done para e HERnOS í 

sdministración Árseula Dieciocho la buda Cieneral de ace en 

  

4 ore aniZacian, honcronamiento YmDas aspertos 7 

ales, en pareular pos da Ley de Compania sitio + 
: 

    diupo torpes 

  

ca aspecto de la foma, 

“quénam y/ epocaz de laz convocatoria) Arocealo Diecinneve- Las tensiones desa 

- Uy R 
Jinra General seran Ordinarias y Fatraoriinanas Lóz Punias ernarta. Es 

  

treinta y cuatro de la Ley de Compañiaa 1 az junta: exbaorisnarias cuando ass lo 

  

esuelya el Presidente o a solicitod dl el o delos accion 

lo menos el vemticinco por ciento del coperad social Las 

    

   

      

   

  

   

  

  

convocar 

tensiones de himts General Ordinanas o Exdiaos dinars 

previsto en el atiendo doscientos tresía y serido ] a 

accionistas podran concusnr a Jas sesiones pot sy 
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/ 
suficiente, una simple carta poder dirigida al señor Presidente de la Compañra, 

determinando la Junta o Juntas a que se extiende dicha representacion o mediante 

Mandato otorgado confonme_a las leyes penerales y as convocatorias las 

efectuará el Presidente ¿bo Compañsa y a la falto de este Jo podra efectuar el 

Gerente General de la Compañia. Artienlo Veinte- Si la Jnota General no 

pudiera rebnirse en prinera convocatoria por falta de quonun, se procederá auna 

segunda convocatoría, la que ho podra demorarse más de los freinta días de la   fecha fijada para la primera reunion La Junta General no pádrá demorarse mas 

de dos treinta dias de la fecha fijada para la primera renosón. La Junta General yo 

podra considerarse constituada para deliberar en primera confocaforia, sino esta 
pP—. - 

os Junta: Generales 

2
 representada, por o anos portadas del cata) pagado. 

—= . 

  

se renniran en segunda convocatoria con el o de accionistas presentes, 

expresándose asi en Ja convocatoria que se haga En la segunda convocatoria no 

e . . y . - 
podra medificarse el objeto de la primera convocatoria las resoluciones de la - 

= — 

Jpati ga eral seran fomadas por el Leuento y mo por cielo de votos del capital zo. 

r / . a 

ado efncurrente a la reunion. Los votos en blanco y las abstenciones se - 
0 

sumaran a la mayona. Las resoluciones que se adoptaran en la unta General 

  

   obligan a todos Jos po salvo el derecho de oposicion en los términos de la 

y se tendran como de necesaria e ineludible ejecucion por Ley de Compañias 

parte de todos Joz organos de administración, funcionarios y empleados, salvo la 

   apelación que de conformidad con los articulos doscientos cuarenta y Mueve y 

doscientos cincuenta de la Ley de Compañas, pueden proponer Jos accionistas. 

Ártienle Veintiuno - La Compañia podra celebrar reuniones de lunta General de 

Accionistas en la modalidad unta Universal confommidad con Jo dispuesto en 

el articulo doscientos iremta y ocho de la Ley de Compañias; esto es que, la Junta 
  

puede constifvirse en cualguses tiempo y en cualquier lugar, dentro del terntorso 

nsesenal, paro tratar cualquier asunto, siempre que este presente fodo el capital 

« 

pagado y)los asistentes, quienes deberan suscribir el acta bajo sancion de nulidad 
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de la: resoluciones, acepten por manimidad la celebración de la Junta. Articulo 

' 

Veintúidos.- Corresponde ada Junta General de Acciomistas 
     

   

  

Presidente, aY Gierente Gen 
q 

reinbuciones del Presidenfe, Gerente General y € 

  

sobre la remoción del Predente, Gerente General y Comisario Principal o de 

epalgoye otro funcionario, cuya designación Je corresponda di Conocer loz 

balances, evenfas o mbormes presentados por el Gerente General Y aprobarlos y 

  

ervanos y azi mismo de dos infeemes de los Comisarios; e) Resolver sobre la 
A 

mí 

dsinbueson de las oslidades y ordenar el pago de dos dividendos que corresponda 
  

  a Jos accionistas segun ses derechos; 1) Nesolyer a cerca de laz refomaz al 

  

contrato social o loz estofuetos de la Compañsa, sobre la d    Jución y Jiquidación 
  

    
    

      

           

  

  

o — 

: Si 
de la misma, con enterscridad al plazo del vencimiento. sobre el sumento- "E 

32. 
" DE 

disminución del capital, sujetande ra el efecto lo que el anendo E = 3 
. 2 7 pa LE 1 ON 53; 

- vscientos cnarenta de dal ey de Compañsas y aprobar el sumento de capital de la 3: 
Ñ a E z Xx 

pera” SE . a o ZA 
: paar Resolver 3obre Ja liguidación de da Compassa desenar 25 

AA - uz 
ai 

. - liquadadores y establecer el procedimiento coresponesente ho Elaborar Joz 

  

reglamentos peresanos para la buena admimsiración de la Compania 1) 

Interpretar de manera obligatoria los presentes extafimo. yo Re.ofver tados loz 

    tos derermzin. en da Ley como vom     

Accjomatas. seme qUe no se contraponza Con 

  

Gerente GeneralÁa ¿SCNpCcron de actos y copiralos Que (ea Pon rniente en una 

  

   
sola nesocsacioón Artículo Veintitrés. Del Presas Es Frecigente de la 

  

   Campana sera diignado por la Innata General 12 

  

200 du penodo de 
  

DOS AÑOS y podra ser reelegido tadefimdaaicate. E. nbiamieato pura 

    

jecat eb Una persona Que Sea o 90 accjomsta 

  

de sa Comparsa Articulo 

veinticuatro.- Des Gerente General, EJ Gerente Generale la la Companta sera A 
  

destenado por la Junta General de Acctonistas por un pertodo de DOS AÑOS y 

podra ser reddegido indefinidamente El nombramiento podra recae en 1na 

 



persona que sea o no accionista de la Compañía Artículo Veinticinco.- Son 
  

atribuciones y deberes del Presidente: a) Presidir las sesiones de la Junta General 

de Accionistas, Ordinarias y Extraordinarias, b) Suscribir con el Secretario de la 

Junta, Jas mf as y actas de las Juntas Generales; e) Suseribir en bajon del 

Gerente_General/los hiulos de acciones; di Susesibir en mojón del Gerente AS sE: ha   General actoz y contratos relativos al traspaso o gravámenes de bienes inmuebles 

de la Compañsa: e) Velar por la buena marcha de Ja Compañía £) Complr y 

hacer cumplir las demas atribuciones y deberes que Je correspondan de acuerdo 

con da Ley y dos presentes estatutos. El Presidente podrá ser seemplazado por el 

Gerente General momentáneamente hasta que Ja unta elija Presidente? E) 

Subrogar al Gerente General es raso de ausencia femporal o definitiva Articulo 

Veintiséis.- De las Atribuciones y Deberes del Gerente General! Corresponderá 

al Gerente General 'de la Compañia, las siguientes atribuciones y deberes que a 

paa se especifican: al Por su calidad de Gerente Genera tendrá Ja - 

representación legal, judicial, y extraudicial de la Compañia; b) Podrá intervenir 

    

en todo acto o contrato como en cualquier trámite de orden judicial, actuando - 

como actor o demandado; O) Podra adquinir para la Compañia bienes y derechos y 

  

y  gravarlos con prenda, lo que puede ser objeto de esta clase de contratos; d) Podra 

girar letras de cambio, las aceptará, das descontará, abrira cuenfaz bancarias, 

girará solue ellas, realizará contratos de sotregwo bancano y todos los actos 

analogos encaminados a Ja correcta administracion de Jos negocios de la 

Compañia; e) Representar judicial o extrajudicialmente en lestaciones y 

concursos de precios que la Compañía realice; 1) Administrar loz negocios de la 

Compañia; antorizar fodos los gastos y esresos presupuestados, exigir la oportuna 

solución o pagos de Jas obligaciones de terceros para la Compañia y velar por los 

valores, bienes y derechos en cuanto se mve el interés de la mejor y mas 

convemente administración del paírimenio de su representada gl Cumplir y 

hacer cumplir las disposiciones de la Ley, de los Reglamentos y de las Decisiones 
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de la Junta Genvral de Acciomstas h) Reelizar «10 

  

Compumna, actos 

  

  de comercio telacionado con el objeto ae la Compañia £n ido caso 

sesponsabilizarse de Joz actoz que realice como Gerente General dentro le sue Po nz 
PP 

atribuciones o fuera de ellas y que comprometan a la Compañio irente a ferceros, 

2 Mombrar y remover el personal, empleado: 

  

trabayadores que regujera Ja 

Compansa. ziempae p en fodo caso sujeto a las fispozioiones presopuedtadas: 0 

   

  

sus rempneraciones, señalar sue atribuciones. ys Elaborar el proyecto del 
  

    ¿bones actos 

  

vresppuesto; ki Realizar a nombre de la Compañra toda clase de se , 2 

y confraftos indicados en estos estatutos: Jj Realizar Jos iwmsentanjos de la   Compañia, mi Controlar af personal bajo 1 ¡espontabilidad que se + 

  

£ contabilidad al ha n) Responsabilizarze por + 10m Aa como la 

  

  conservacion de Jos bienes de la Compania, o) Responder per el Como! del 

  

de MT 

  

> Sean 

estas ordinarias o extraordinarias: q) Llevar los hbros de adas de fax iuntaé 

  

  

Generales y 

  

sibylas juntamente con el Presidente 1: áblonzar con su ima 

los timdos de acciones de la Compañsa: 2) Prepa 

  

presentar a) Junta General 

    

el balance anual de la Compañia, conjustamente com lor fame de loz 
   

  

Do Otorsar poderes generales a nombre de la Compaña, con 

autorización de la unta General; y, 13 Laz demas Sablecidas escalor uo dos 

  

   
Estatutos, Reslanentos y Dispozicione MÍA En e a OA a 

  

several, todas las conducentes a la buenos inariba 162 ts 3 conpiote rticida 

     Veiniisiere - Ademas de Jas aárbovones Jes én e) mento de la Dimcinez 

del Gerente General, la Junta General de Arviomita: has 

  

ande sia: en 

  

sazón de la naturaleza y cuanta de los at 

  

de cosomaidad con la le; de 

  Acciona     Compania» Árficiio Veinfiocho. - La Ípnta Gens al á sombrara Dn, 
/ LATIN 

Comisano Procipa y/un Suplente cada an:       - Ja obligaciones 

msentraz dure la 3agencsa del nombramiento que la lev señala! quedando sujeto a 

Jas consiguientez responsabilidades y posible revocación de su nombramiento, de 

 



  

conformidad con la Ley, muy especialmente observarán la obligatoriedad de 

asistir a las sesiones de las Juntas Generafes segn dispone la ley de la mateña 

Los 7 se regiran por Jas disposiciones de la seccion VI, de la Ley al 

Compañias ¿En caso de ausencia o impedimento temporal o definitivo del 

Comisano Prinespal, procedera la unta General de Accionistas a 30 imnediata 

sustitución con el respectivo Comisario Soptend Articulo Veintinueve - La 

Y Into General de Accioniztas decretará el pago de Jas utilidades con arreglo a los 

  

  

articulos pertinentes de la Ley de Compañias. Articulo Treinta.- En cyánto a la 
  

disolución de la Compañsa, se estara ado previsto en la Sección XU de laLey de - 

Compañias, se nombrará liquidadores o actuara como fal el Gerente General. 

Artículo Treinto y uno.- La Junta General de Accionistas designara a los 

Iiguidadores. La liquidación se hará con arreglo a las normas legales. Articulo 
  

Treinta y des - El Gerente General como Representante legal de la Compañía,   
está obligado a realizar en el plazo maximo de tres meses, contados desde el - 

cierre economico anval, el balance general, el estado de pérdidas y ganancias y . 

presentar a la Tunta General de Accionistas, junto con la propuesta de distribución - 

  

de los beneficios y la memoria explicativa de la gestión social y situacion de la 

Compañia. La Junta General debera resolver Jo que corresponda a cerca del 
  

balance general, del estado de perdidas y ganancias y de la distribución de Jos 

beneficios, previo informe del Comisano Artemio Trénta y tres- Las 

ganancias netas que se obfuvieran en cada ejercicio después de deducidos los 

gastos, impuestos y todos los gravámenes de la Compañía se repartiran de 

acuerdo con las disposiciones Jegales y de confommidad con la resolucion de la 

Junta General de Accionistas. Artícolo Treinta y custro- DISPOSICIONES 

GENERALES: El año económico se contara desde prim ero de ao hasta el 
mn 

treinta y uno de diciembre de cada año. Articulo Tránta y cinca.- En todo lo 

(ue no estusiera previsto en los presentes estatutos, la Sociedad se sujefara a da 

ley de Compañias en Vigencia; y, a das demas leyes vigentes en la República del 
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cía Treinta y sede Los acciomota: en con 
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Ervador £ 

    

momento de finnar este contrato socítal. acuerdan nombrar en forma provisi 

como Gerente General al señor Angel Salomon Traydlo Culqui, igualmente 

nombran en forma provisional como Pressdente de la Compañsa al señor José 

Francisco Trujillo Culquí DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Facultamos en 

forma expresa, a fin de que el señor Angel Salomon Trupdio Cuiqui. en su calidad 

de Gerente General provisional. pbeda acudr a la Srperntendencia de 

  

'pmpansas y solicite da aprobación de esta escumura    
   

  

dsurprron en el Re 

  

sto Mercantd. da prblscación por 

OS 

5d ae Orsai    e Lranalto competentes. para que la Compania pueda buscionar 

  

tel ralnente CUARTA: Loc s fundadores de sita O 

    
    sramente y pagado . A, el miemo que haz 

en 51 totalidad en numerano El dinero en efectivo ha zado depositado en 1 

cuenta de Integración de Capital, en poa Instimcion Bancaria Nacional, d 

   2 conformidad con el respectivo certificado que se acompaña como habilitante. El 

   cabo de mtegracion de capital es el sigusente: 

  

  

  

   

  

  

  

  

    

    

  

  

  

     

  

. CAPITAL | CAPITAL] NUMERO DE | 
| ALUIONISTAS | SUSCATO | PAGADO — | ACCIONES 
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Usted señor Notario. se dignara acregar laz demas clausulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento. - DOCTOR JULIO PAREDES 1.- 

MATRICULA NUMERO SEISCIENTOS DIECISEIS DEI COLEGIO DE 

AROGADOS DE TUNGURAHUA - Hasta aquí la mínvta, que queda elevada a 

escrítura publica y en cuyo contenido se ratifica el otorgante - Yo, el Notano 

Encargado, para extender el presente instremento cumpli previamente con todos 

loz deberes Jesales del caso - 1esda que les fbe por mi esta escrifura en alta voz e 

integramente a Jos ororgantes, aquellos comparecientes la aprueban, seraffican y 

auscriben conmigo el Notarso Encargado - Habiendose verificado fodo en unidad 

de acto De fodo lo cual Doy Fe 
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$ SuPERINTENDENCIA 
Y) be COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE Y COMERCIO TRUJILLO CULQUI S.A.. 

ta compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE Y 

COMERCIO TRUJILLO CULQUI S.A. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Segundo Encargado del 

Cantón AMBATO, el 31/03/2014, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución SCARA-14-157 

1.- DOMICILIO: Cantón AMBATO, provi de TUNGURAHUA, . 

2. - CAPITAL: Suscrito US$ 1.000, lúmero de Acciones 1.000 Valor 

US$ 1,00 ek 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: “.SE DEDICARÁ 

EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE DE CARGA PESADA A NIVEL 

NACIONAL, SUJETÁNDOSE A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL TRANSPORTE TERRESTRE...” 

Ambato, 17 ABR. 2014 

yan ESC, 
rn de dlrs DR AMBATO 
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ACTA PROVISIONAL DE 1A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EN FORMACION DENOMINADA COMPAÑIA 

DE TRANSPORTE Y COMERCIO TRUJILO CULQUI S.A. 

En la provincia de Tungurahua, cantón Ambato, a los veintidós días del 

mes de febrero del año dos mil catorce, siendo las 18H00, en la sede de la 

Compañía en proceso de formación, Ubicada en las calles Carlos 

Montúfar sín y Batalla de Tarqui: se instala la Junta con el propósito de 

formar y constituir la Compañía denominada COMPAÑIA DE TRANSPORTE Y 

COMERCIO TRUJILO CULQUI S.A., se reúnen en calidad de accionistas los 

señores: Mendieta Amaya Katty Noralma, con cédula de ciudadanía N* 

0917552044; Meneses Leonardo Manuel, con cédula de ciudadanía N* 

1802336980: Trujillo Culqui Ángel Salomón, con cédula de ciudadanía N? 

1802773109; +Trujilo Culqui Cecilia Narcisa, con cédula de ciudadanía N* 

1804219580;, Trujillo Culqui José Francisco, con cédula de ciudadanía N* 

180362357 6;rujillo Culqui Marcos Vicente, con cédula de ciudadanía N* 

1804095980;,Trujilo Culqui María Carmelina, con cédula de ciudadanía N* 

1803044211: WTrujillo Culqui Martha Faviola, con cédula de ciudadanía N* 

1803474871; y, Trujillo Culqui Rosa Elina, con cédula de ciudadanía N* 

1802871606. Todos los nombrados son ecuatorianos, domiciliados en el 

cantón Ambato, provincia de Tungurahua, mayores de edad y legalmente 

capaces para contratar y obligarse. Los comparecientes convienen en 

constituir libre y voluntariamente la Compañía de Transporte de Carga 

Pesada la que tendrá características de Sociedad Anónima, la misma que 

se regirá por las leyes del Ecuador; la Junta se instala con el siguiente orden 

del día: 

1. Elección de la Directiva provisional 

2. Puntos varios 

1.- Por unanimidad los presentes nombran en calidad de Presidente 

provisional al señor José Francisco Trujillo Culqui y en calidad de Gerente 

General provisional al señor Ángel Salomón Trujillo Culqui, quienes aceptan 

las nominaciones. El Presidente provisional instala la Junta y agradece la 

presencia y la buena disposición de los asistentes para continuar con la 

Junta y formar la Compañía. 

2691 

 



2.- Los presentes resuelven que el capital social de la compañía será de mil 

dólares americanos distribuidas de la siguiente manera: 

MENDIETA AMAYA KATTY NORALMA - $ 11 1 
2. MENESES LEONARDO MANUEL 111 
3. TRUJILLO CULQUI ÁNGEL SALOMÓN + 112 
4, TRUJILLO CULQUI CECILIA NARCISA +” 111 
5. TRUJILLO CULQUI JOSÉ FRANCISCO - 1 
6. TRUJILLO CULQUI MARCOS VICENTE» 1 
7. TRUJILLO CULQUI MARÍA CARMELINA/ 111 
8. TRUJILLO CULQUI MARTHA FAVIOLA mi 
9. TRUJILLO CULQUIROSA ELINA + 1 

Total $ 1.000 

Los accionistas presentes autorizan al señor Ángel Salomón Trujillo Culqui 

nombrado Gerente General - provisional, para que realice los trámites en 

los organismos competentes para la legalización de la Compañía. 

Al no tener otro punto que tratar el Presidente provisional dispone un 

receso de 30 minutos para la redacción del acta, concluido el receso se 

reinstala la Junta, dando lectura de la misma el Gerente General 

provisional quien hace de Secretario, la misma que es aprobada sin 

ninguna modificación. 

Siendo las 21HO0 el Presidente provisional declara terminada la Junta, 

firmando para constancia todos los accionistas presentes.   

  

Sr. José Francisco Trujillo Cuiqui Sr. Ángel Salomón Trujillo Culqui 

PRESIDENTE (PROVISIONAL) GERENTE GENERAL (PROVISIONAL) 

C.C. N* 1803623576 C.C.N* 1802773109   
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Mendieta Amaya Katty Noralma - Y 

C.C, N* 0917552044 

  

eneses Leonardo Manuel . / 

  

Trujillo Culqui Ángel Salomón . ( 
C.C. N* 1892773109   

  

Trujillo Culqui Cecilia Narcisa. 
C.C. N? 1804219580 

  

Trujillo Culqui José Francisco + / 

C.C.N* 18 3 

Trujillo Culqui Marcos Vicente . / 

C.C. N* 1804095980 
— 
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Trujillo Cuiqui María Carmelina y / 

C.C. N* 18 

¿Mana      
Trujillo Culqui Martha Faviola - / 

C.C. N* 1803474871 

Trujillo Culqui Rosa Elina, + / 

C.C. N* 1802871606 / 
AL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7605456 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

SEÑOR: TRUNELO CULQUEMARTUA FAVIOLA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 21/02/2014 11:28:42 

PRESENTE: 

ATFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS Ek 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA DÍA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

L.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE Y COMERCIO TRUJILLO CULQUI S.A. 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 21/02/2015 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL. INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (HEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INC LUSIÓN DE SU NOMBRE. 

EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/11/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.5G.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERYA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACIÓN 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 

SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS PINES CONSIGUIEN LES. 

doi 
SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ. . 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 

2 
e 
0 9 1 
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Banco ProCredit 
CERTIFICADO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL Ecuador 

  

Ambato, 26 de Marzo de 2014 

ANGEL SALOMON TRUJILLO CULQUI con documento de identidad N* 1802773109 consignó en 

este Banco, un depósito de $ 100000 (UN MIL CON 00/100) para INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

de COMPAÑIA DE TRANSPORTE Y COMERCIO TRUJILLO CULQUI SA 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPANÍAS 

El mencionado depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle 

Nombre de socio Moneda Valor 

MENDIETA AMAYA KATTY NORALMA USO : 111.00 
MENESES LEONARDO MANUEL USD * 111.00 

TRUJILLO CULQUI ANGEL SALOMON+ USD * 111.00 
TRUJILLO CULQUI CECILIA NARCISA y UsD 1! 11100 

* TRUJILLO CULQUI JOSE FRANCISCO+- USD * 112.00 

TRUJILLO CULQUI MARCOS VICENTE . USD / 100 

TRUJILLO CULQUI MARIA CARMELINA y” USD ? 11100 

TRUJILLO CULQUI MARTHA FAVIOLA - USD “ 111.00 
TRUJILLO CULQUI ROSA ELINA « USD 1 11100 

TOTAL 2 1000.00 0) 

Sila referida Compañia no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la cuenta especial de Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) en cuenta, previa a la devolución del original de este Certificado 

   a 
JEFE DE CENTRO DE SERVICIO     

No secuencial (24 - 2014 - 107) 

Matriz: Av. Atahualpa y Amazonas, esquina infoObancoprocredit.com.ec 

Tel. (02) 600 3820 Fax (02) 600 3819 Quito - Ecuador - www.bancoprocredit.com.ec 
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RESOLUCIÓN No. 021-CJ-018-2014-UAT-ANT 

Agencia 
Y hiácon. 13 2691 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE TUNGURAHUA 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO   
Que, mediante Ingreso No. ANT-UAT-2014-0400 de 27 de febrero de 2014, la 

Compañía. en formación de transporte de carga pesada denominada 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y COMERCIO TRUJILLO CULQUI S.A.” ha 
solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de ta Compañía de Transporte derTCarga Pesada 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y COMERCIO TRUJILLO 

CULQUI S.A.”, con domicilio en el cantón Ambato, provincia de Tungurahua, 

han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con 

la nómina de NUEVE (09) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 
continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. 
No. [NOMBRES COMPLET DE SOCIOS z o os CÉDULA/RUC 

1.4 na? 

1 | MENDIETA AMAYA KATTY NORALMA . 0917552044 y 

A 

2 | MENESES LEONARDO MANUEL 1802336980V . 

rg Ud 

3 [TRUJILLO CULQUI ANGEL SALOMON ; 1802773109 Y . 

Dr od A 

4  |TRUJILLO CULQUI CECILIA NARCISA , 1804219580 Y 

» sy 

s  |TRUJILLO CULQUI JOSE FRANCISCO - 1893533575 

Mirza Bra rato y 
6 | TRUJILLO CULQUI MARCOS VICENTE 1804095980 Y 

Só nuo.s 

7 [TRUJILLO CULQUI MARTHA FAVIOLA » 1853474891 W 

8 [TRUJILLO CULQUI ROSA ELINA ; 1803371606 Y *         
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1 PBX: (593)02 382 8890 

Codigo Postal: 170528 

Quito - Ecuador 

     



  

Agencia 
Nacional 14 pa 
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180304221 Y | TRUJILLO CULQUI MARIA CARMELINA / 

    

  
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del “Transporte 

UTerrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 
mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Resada a nivel Y 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del Y” 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de Y 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, ( 
se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren 

los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas y 
de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Informe Técnico favorable No. 016-DT-UAP- 
018-2014-UAT-ANT de 17 de marzo de 2014, recomienda la emisión de informe 

previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en 
carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y COMERCIO 
TRUJILLO CULQUI S.A.”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Administrativa de” * 
Tungurahua mediante Informe No. 016-CJ-AJ-018-2014-UAT-ANT de 17: de, 
marzo de 2014, recomienda la emisión de informe previo favorable pará de” 
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Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y COMERCIO TRUJILLO 
CULQUI S.A.” por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 
normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 
01 de agosto de 2012, mediante Resolución No. 059-DIR-2012-ANT, resuelve: 
“Delegar a los Responsables de las Unidades Administrativas Provinciales de 
Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y de la 

Comisión de Tránsito del Ecuador (CTE), el otorgamiento de Informes Previos de 
Constitución Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 

Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y 

COMERCIO TRUJILLO CULQUI S.A.” con domicilio en el cantón 

Ambato, provincia de Tungurahua, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para ta Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para 
operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar 

el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de 

Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito no 

implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de 
título habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales 
están condicionado al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento 
de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, se 

Reglamento General de Aplicación y demás resoluciones expedidas por la 
institución y demás normas conexas, 

  
5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 

las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 

Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

más autoridades que sean del caso. 

7) de 
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6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 

de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

FA Agencia 16 

Dado en la ciudad de Ambato, en la Unidad. Administrativa de Regulación y 

“Y 

2691 

Control de Transporte Terrestre, mránio. y y Segui Ma! de Tungurahua, el 19 
de marzo de 2014. A 
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Jade Ae UBA ? 
SECRETARIA DIRECCION PR VINCIAL DE TUNGURAHUA 

RESOLUCIÓN Na. 021-CI-U18-2014-UAT-ANT 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y COMERCIO TRUJILLO CULQUI S.A. 

Respomalile de Elaboración Jacqueline Urbanos 
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Y REPÚBLICA DEL  ECUADO, 

CONSEJO HACIONAL ELECAGESL 

CERTIFICADO DE YoOTAción 

== 066 HE Mus EIA 

066 - 0230 0917552044 
E= NÚMERO DE CERTIFICADO 

CÉDULA 

MENDIETA AMAYA KATTY NORALTIA 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

GUAYAQUIL. GARCIA MORENO 1 

CANTÓN pS, ZONA 
EA a Ea 
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INSTRUCCIÓN ión L OCUPACIÓN BASICA AGRIGUL V1143v1122 Ñ APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE an FOO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MENESES MARÍA MARIANA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
LATACUNGA A 

  

2013-0218 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2023-02-16 A. 
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     REPUBLICA DEL 
CONSEJO NAGIONALE! 

CERTIFICADO DE 01 

043 ELECCIONES SECCIONALES 13 

  

043 - 0288 1802336980 
NUMERO DE CERTIFICADO 

MENESES LEONARDO MANUEL 

TUNGURAHUA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
AMBATO HUACHÍ LORETO 

o , o 
CANTÓN ¡E Jero ZONA 

“ Í 
| 

f.) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

DL 

 



  

CUCA Ala do 
ao | ' ÓN 

TESIS CULOUE 
TUNSURARUA /PELILEO SL Lo 
15 FEBRERO 1975 

001 0012 c90le 
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Se otorgo ante mu y en fa de el 

el mismo lugar y fecha de u celebracion. 

A confiero esta TERCERA CU     
   

       
     

     

ELA, firmada y sellada en 

RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura principal de Constitución DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y COMERCIO TRUJILLO CULQUI SA,, de 

fecha treinta dos mil catorce, tome nota de la Resolución 

Número 8C IRA-14-157, de fecha diecisiete de Abril del dos mil catorce, emitida por 

ta Dottora Alexandra Espin Rivadeneira, Intendenta de Compañías de Ambato, con la 

que/f se ha notificado, por la cual se APRUEBA la Constitución de la indicada 

Compañia - Constituida mediante la presente escritura pública - Ambato, 25 de Abril 

AMET . ECUADOR 

26 2



OFICIO No. SC-IRA-14-  Í,- 

  

Ambato, 17 0.4 

Señores 
BANCO PROCREDIT 

Ciudad 

De mi consideración: 

Página 1 de 1 

27 
SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE Y COMERCIO 
TRUJILLO CULQUI S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

) f, Da a 
NOAA 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/4DB1258316F9A57905257CBD007686... 17/04/2014 

 


